
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  quince de julio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2017-00388 

PROCESO:  VERBAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES: JHONY LEON OTERO y OTROS 

DEMANDADOS: ASOCIACIÓN DE PATÓLOGOS ASOPAT LTDA 

Y OTRA 

 

Atendiendo lo solicitado por la demandada ASOCIACIÓN DE PATOLOGOS 

ASOPAT S.A.S., su apoderado, en escrito allegado en correo electrónico del 13/07/2022, 

se DISPONE: 

 

ORDENAR LA ENTREGA a favor de la citada demandada de los depósitos 

judiciales que existen, según da cuenta el informe de títulos por valor de $83’240.417,67, 

y de ser el caso, de los que posteriormente se acredite que le fueron descontados. 

OFÍCIESE.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
NA  
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